
tu. . ¡ á .. J J n HL L
NACIONES UNIDAS

eu

CONSEJO DE SEGURIDAD
•

. ACTAS OFICIALES

SEGUNDOAAO

No. 9

Nonagésima octava y nonagésima novena sesiones

4 de febrero de 1947

Lake Success

Nueva York



. [2JS:: ss ¡ ti !J Si 22 S. U¡MDICE
Nonagésima octava sesión

Página

•• ¿ as

33. Orden del día provisional 89
34. Alocución del Presidente .. . . . . . . . . . 89
35. Comunicaciones relativas a la llegada

del representante de Albania .. ~ . . .. 90
36. Aprobaci6n del orden del día 90
37. Continuación del debate sobre la re~

glamentaci6n y reducci6n generales de
los annmnentos 90 ..

Nonagésima nC~~iia sesión

38. Continuación del debate sobre la r~
glamentación y reducción generales de
los armarilentos 96

Documentos
Anexo

Los siguientf'.8 documentos relativos a la
nonagé...cima octava y a la 'nonagésima
novena sesiones aparecen publicados e.,"l
los suplementos que' a continuación se
indican:

Suple'mento No. 2, Segundo Año
Carta del 27 de diciembre de 1946, dirigi~ca al Secretario General por el represeÍl~
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Suplemento No. 5, Segundo Año
Carta del 31 de diciembre de 1946, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad
por el Presidente de la Comisión de Ener
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informe de la Comisión de Energía Ató
mica al Consejo de Seguridad (docu-
mento S/239) 14
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NONAGESIMA OCTAVA SESION
Celebrada en Lake Success, Nueva York, el
martes 4 de febrero de 1947, a"las 11 horas~

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE
(Bélgica)

Presentes: Los representantes de los siguienteS
países: Australia, Bélgica, Brasil, Oolombia, Chi
na, Estados Unidos de América, Francia, Polo
nia, Reino Unido, Siria, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviétícas.

33. Orden del 'dia provisional
[documento S/261]

1. Aprobación del orden del día.

2. Resolución de la Asamblea General sobre los
"principios que han de regir la reglamenta
ción y reducción generales de los arma
mentos (docúmento S/231)1 Y proposiciones
respecto asu ejecución:
(a) Oarta del 27 de diciembre de1946diri

gida al Se~retarioGeneralporel repre
sentante d.:: la Unión de República-s So
cialistas Soviéticas en el Oonsejo de Segu
ridad (documento 8/229).2

('h) Proyecta de,resolución sometido por el
representallte de los. Estados ,Unidos de
América en la' octogésima octava sesión
del Oonsejo de Seguridad (documento
S/233).8

(c ) Proyecto de resoluci6n sometido por el
representante de Francia en la nonagé
sima sesión del O~nsejo de Seguridad
(documento S/243).4 ,

(d) Proyecto de resolución sometido por el
representante de Australia en la nonagé
sima segunda sesión del Consejo'de Se
guridad (documento S/249).5'

1 Véanse las Actas Oficiales del Copsejo' de Seguridad,
Segundo Año,Suplemento No. 2, Anexo 5;

2 [bid., Anexo 3. '
g [bid., Anexo 6.
4Jbid., Anexo 7. .
5Véanse las Actas Oficiales del, Consejo de Seguridad,

Segundo Año, No. 4, página 40.

(ti) Proyecto de resolución sometido por el
representante de Oolombia en l~ nonagé.
sima tercera sesión del Consejo, de 'Segu
ridad (documento S/251).1

3. Resolud6n de la Asamblea General sobre lail
"in.formaciones relativas a las fuerzas'armadas
que deben suministrar los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas" (documento
S/230).2 .

4. Oarta del 31 de diciembre de 1946, dirigida
al Presidente ,del Consejo de' Segunda.:! ,por
el Presidente de laOomisión de Energía Ató
mica, que acompaña el primer informe.de la
Oomisión de Energía Atómica al Oonsejo de
Seguridad (documento S/239).8

34. Alocución del presidente

El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Aun
que acabo de llegar al, Consejo de Seguridad,
las disposiciones reglamentarias en vigor me
imponen el deber, a la parque el honor, de ásu~

mir la presidencia del Oonsejo durante el mes
de febrero.

No podría desconocer las dificultades de mi
tarea, precisamente en un momento como és-
te, en que el Oonsejo aborda problemas, tan im
portantes y tall arduos.

Lamento no haber tenido la oportunidad de
aprovechar durante mayor '. tiempo las.,enseñan
zas derivadas del ejemplo. de mi distinguido pre
decesor.' Me alienta, sin embargo~ la. idea de que
puedo contar con la benévola cooperación de
mis colegas.

La función del Presidente es, ante todo,ve
lar por el orden y la regularidad de los debates y
contribuira su éxito. Su deber primordial es
la imparcialidad. Puedo asegurar a mis cqlega,s
que tratarésrnceramente de cumplir ,esta', obli:
gación.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo ,de Segurid,ad,
Segundo Año, No. 4, páginas 54- y 55.

2 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 2, Anexo 4.

g Ibid., Suplemento No. 5, Anexo 14.
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35.>C~ma..ic:ac:iones 'relativas .a la
Ilegad",a, ,del représentante de
Albalila

EIPR'ESIDENTE ,(traducido ',del francés) :, An
tes.dep~ara la aprobación del' orden del, dí~,
qUIero hacer una ,comunicación al Consejo:

Acaba,de distribuirse entre los miembrosclel
Consejoeldocum<:nto 8/263, titulado: "Comu

,nicacionesreferentes a la llegada aNueva York
de, un representante de la República del Pueblo
de Albania 'ante el Consejo, de' Seguridad'\

Este ,documento se halla redactado en los si
.guíent~ térniinos:

1. CABLEGRAMA DEL SECRET.MtIO GENERAL IN
TERINO AL MINISTRO DE RELACIONES •ExTE
RIORES DE LA REpUT.LlCA DÉL PUEBLO DE AL
BANIA, FECHADO F i, 28 DE ENERO DE 1947.

[Texto original en inglés]

Señor Coronel General Enver' Hoxha,
Presidente, de la República de Albania,
Tira,na (Albania)
.5566

",Tengo ',' honor acusar recibo su telegrama
. de ,24 de ener" relativo nombramiento Hy3lÚ

Kapo, como representante Albania ante Conse
jo'de Seguridad. Su respuesta se puso, conoci
miento Consejo' Seguridad en su sesión hoy, y
ponsejo 'resolvió" suspender debate sobre la re
clamación '. Gobierno británico hasta su próxima
,sesión,. que seráconvocada a discreción' del' Pre
sider"e." Cumpliendo instrucciones del Consejo,
tengo honor solicitar sírva~e informarme cable-

"gráfica.Illente de, fecha' aproximada puede llegar
. a N'ueva York ~oépresentante Albania, teniendo

cuenta Consejo desea proseguir debate esta
cUestión mayor brevedad posible. Ruégole acuse
recibo de este cablegrama. .

(Firmado ) David OWEN,
Secretario General Interino.

2. CABLEGRAMA DEL SECRETARIO GENE~L AL
MINIS'r~O,DERELACIONES'EXTERIORES DE

,LAREpUBLICA DEL PUEBLO DE ALBANIA., FE
CHADOEL 31 DE ENERO DE 1947.

[Texto original en francésj

Señor Coronel General Enver Hoxha,
Presidente.de la República de Albania,
'Titana, Albania

Refiéromea nuestro telegrama 5566 de 28
enero relativo llegada MinistrO Hysni Kapo pa
ra representar Albania ante Consejo'Seguridad.
Wengohonor informarle agentes viaje Naciones
Uriidas euParísy Nápoleshan recibido i11struc..
i::ÍoI:lesprestarle asistencia necesaria para permi
tirle.llegar Nueva York mayor brevedad posi
ble., Tengo, honor, rogarle sírvase confirmar
nuestro telegrama 5566 y acusar recibo pre..
sente.

(Firmado) Trygve LIE
Secretario General.

3. CABLEGRAMA DEL MINISTRO DE RELACIONES
ExTERIORES DE LA REPUBLICA DEL PUEBLO
DE 'ALBANIA AL ,SECRETARiO GENERAL INTE
RINO, :F:ECHADOÉL 31 DE ENERO DE 1947 y
RECIBIDO EL 3 DE FEBRERO DE 1947.

[Texto original en francés]

Señor Tryve Lie,
Secretario General de las Naciones Unidas,
Lak~ Success, Nueva York.
No. 43/30

Tengo el honor de anunciarle que no tuve co~

'nocimiento de S11 telegrama 5566 de 28 de ene
ro .hásta ayer tarde. La Embajada norteameri
cana en Belgrado ha informado a nuestra Le
gación que había recibido autorización para
conceder visado a nuestro representante y su sé
quito, quienes saleni11mediatamente de Belgra
do para Nueva York, vía París, empleando to
dos medios disponibles. Imposible indicar fecha
exacta de su llegada a Nueva York,

(F~rmado) Enver HOXHA
Presidente de la República.

El PRESIDENTE (traducido del francés): De
conformidad con la decisión adoptada por el
Consejo de Seguridad en su última sesión,l el
Secretario General i11formó al Gobierno de Al
bania que ponía a su "disposición los servicios
de la Sección de Viajes de las Naciones Unidas,
para facilitar la llegada de su representante a
Nueva York. '

36, Aprobación del orden del dia

Se aprueba el orden del día.

37. Continuación del debate sobre
. la reglamentación y reducción

generales de los armamentos

El PRESIDENTE (traducido del franc¿s): El
orden del día señala en primer lugar el examen
de la resolución de la Asamblea General sobre
los "pri11cipios que han de regir la reglamenta
cióny reducción generales de los armamentos".

Tiene la palabra el representante de los Es
tados Uni~os de América.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido delinglés) : Antes de 'hacer unas bre
ves observaciones, deseo hacer una pregunta
"parlamentaria" a la Presidencia, a saber: ¿Hay
aiguna moción pendiente ante el Consejo de
,Seguridad?

El PRESIDENTE (traducido del francés): Se
han sometido al -Consejo de Seguridad los
proyectos de resolución enumerados en el or
den del día; pero si i11terpreto bien el sentido

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 8.
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de la, pregt.1nta formulada,' por el representante
de los Estados, Unidos de América, debo decir
que, no hay pendiente ninguna moci6n propia
mente dicha.

Sr. AU8TIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo dar las gracias al
Consejo de Seguridad por haber tenido a bien
aplazar hasta hoy la discusi6n del punto 2 y los
demás puntos' restantes del orden del día. En el
tiempo transcurrido, hemos estado :muy ocupa
dos. Hemos celebrado coru¡ultas con el.Presiden
te de los Estados Unidos de América, con el Se
cretario de Estado y con diversas personalida
des del Poder Legislativo de nuestro Gobierno,
a fin de estar' mejor preparados para actuar en
el Consejo de Seguridad.y desempeñar las fun
ciones. encomendaclas a la delegaci6n de los Es
tados Unidos ante las Naciones Unidas. La de,.
legaci6n de los E- los Unidos de América en
las Naciones ·Unidas ha procurado entrevistarse
con todos los miembros del Consejo de Seguri
dad para conocer sus opiniones, con ánimo de
conferenciar con ellos y consUlterles sus puntos
de vista, y no con el prop6sito de influir en sus
ideas sobre la materia.

Como consecuencia de esas consultas1 la de
legaci6n ha ido haciendo algunas modificacio
nes a su proyecto de resoluci6n, a fin de sacar
el mayor partido posible de las sugestiones de
los demás miembros del Consejo de Seguridad.
La delegaci6n de los Estados Unidos de Amé
rica sigue dispuesta a tomar en cuenta. las opi- '
manes de sus distinguidos colegas en este Con
sejo. Así, pues, el proyecto de resolución que
vaya presentar y proponer en nombre de los Es
tados Unidos de América es el resultado del pa
ciente y cuidadosoestuclio de los espíritus más
destacados de este país y del Gobierno de los Es
tados Unidos de América. Sin embargo, nues
tra delegación se presenta ante esta alta enti
dad para solicitar el criterio, las opiniones y to
das las objeciones que quieran hacer nuestros
colegas del Consejo de Seguridad. .

An.tes de hacer una declaraci6n oficial a nom
bre de nuestra delegaci6n, presento y propongo
ahora que se apruebe el siguiente proyecto de
resoluci6n, del que creo tienen ya copia todos
los miembros del Consejo. Voy a leerlo:

"El Consejo de Seguridad, considerando la
.resoluci6n adoptada el 14 de diciembre de
1946 por la Asamblea General, sobre los prin
cipios que han de regir la reglamentaci6n y
reducci6n generales de los annamentos,

«Resuelve:

"1. Establecer una comisi6n compuesta de
los miembros del Consejo de Seguridad, cuya
funci6n será hacer recomendaciones al Con
sejo de Seguridad.con respecto .. a las medidas
de orden práctico, inclusive medidas eficaces
de garantía, encaminadas a la reglamenta
ci6n y reducci6n generales de los armamentos
y las fuerzas armadas, excepto en lo relativo
a los asuntos' que son. de la competencia de

la· Comisión de·Ene~gía Atónnca, segUn lodis
puesto en las resoluciones adoptad?..d por la
Asamblea General el 24 de enero de. 1946 y
el 14 de diciembre de 1946;1

"2. Crear un comité del Coreejo de Se
guridad, integrado por un representante de
cada· miembro del Consejo, encargado de pre
sentar recomendaciones al Consejo .de Segu
ridad acerca de bs .atribuciones de la,comi
sión propuesta, incluyendo sus relaciones· con
el Consejo de Seguridad, el Comité de PIS
tado Mayor y la Comisión de Energía At6
mica;

~'3. Comenzar a estudiar, en la próxima se
si6n, el Primer Informe de la Comisi6n de
Energía At6mica f~chadoel 31 de diciembre
de 1946, prestando atención especial a las re
comendaciones consignadas eIlla Parte III de· ,
dicho infonne."

Tal es el texto completo del proyecto de resQ,.
luci6n que la delegaci6n de los Estados Unidos
de América tiene el honor de someter a las Na..
ciones Unidas.

Y. ahora, voy a presentar a la consideración
del .Consejo las siguientes ideas que cl"nstituyen
la opini6n minuciosamente ponderada. del Go
bierno de los Estados, Unidos de América, ··.es
decir, la opini6n prevaleciente en las Oficinas
del Presidente, de las Secretarías de Estado, de
Guerra y de Marina y la opini6nde las perso
nalidades más destacadas del Poder Legislativo
de nuestro Gobiemo :Federal.

Observarán Vds. que, en este proyecto de
resoluci6n,. se pide. al Consejo, que comience. a
estudiar, en su pr6xima sesi6n, el infonne de
la Comisi6n de Energía A-t6mica; $s. obvio que
el Consejo de Seguridad debe . aprovechar .los
arduos esfuerzos· realizados por la. Comisi6n de
Energía At6mica en el curso del año pasadop~

ra fúrmular una serie de principios sobre los
cuales la mayoría de los miembros del Consejo
de Seguridad han podido'·llegar. a un acuerdo.

El control de la energíaat6mica tiene ~a
importancia suprema, no s610 a causa de sus
efectos terribles y destructores, cuando.se.lacm
plea como anna~ sino también, por sus enormes
Dosibilidades de utilización. en beneficio. de la
humanidad. Para que este gran descubrimiento
sea empleado exclusÍvamenteconfines, pacífi
cos, hay que controlarlo, evitatido.·así stiempleo
para fines bélicos.

Mi Gobierno estima que el control. interna
cional de la energía atómica, incluyendo. medi
das eficaces de garantía mediante inspecciones
y otros procedimientos y. con disposiciones efi
caces para la aplicaci6n colectiva d~ sanciones
contra las violaciones, cs. fundamental para el
establecimiento de la pa~·.y la seguridad .ínter-

1 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General (edición en español) dUl'ante la primera parte de
su primer período de sesiones, página 9, y durante la
ségunda parte de su primer período de sesiones, páginas
118 y 59.



92
.. . .., ¡

n~ci()I:lalesY.Patalaregla.mentacíón .yreduccíón
deotrqs·armamentos.. . ... .••..·.. ·./i '

Despué$ deja •. Prnnera .. guerra·.mundial, •• los
·.&¡tados Unidos de América hicieron la amarga
experiencia del desanneunilateral. ·Mi Gobierno
n,ovolverá aincurrirenese.error. fardos ve
ces en el curso de una generacíónnos ihemos
V;ist()obligadosa tomar parte engrandes y san~

.~entasguerras.Enninguno d~los .dos casos '
. teIlÍmnosaI. cotIlienzo .las '. armas que quizá' hu

bieranquerido que poseyéramos algunos .Esta
dos.:.anantesde •. lap:az.••Si .. hubiéramos contado

.entonces'con .armamentosadecuaetos, tal vez se

. b,abrían evitado ambas guerrás.

.I..0sEstadosUnidos se han comprometido a
observar>losprincipiosde .seguridad colectiva
internacional establecidos en la Carta de las Na
cion,es Unidas.•"En •. cUlllplimie,nto •. de .• esta obIi
gación,qtle les impone la Carta, los Estados
Unidos .deben .insistir. en" que. el establecimiento
de. meclidasprácticas de .seguridad tiene que ser
unaconsideracíónpPmordial en cualquier plan
o programa para la reglamentación y reduc
ci?n generales de los mmamentos.Es precisa
que los Miembros cIelas Naciones Unidas ten
ganseguridades definidas y concretas, de que
haIlde •establecerse', medidas de garantía.prác-'
tkas y.eficaces, en lo.que •respecta a los acuerdos
enmateria de seguridad, antes de comprometerse aplanes definitivos' para la reducción de los
armamentos y deJas fuerzas armadas.
"POl' otra parte, la negociación y, conclusión

de los tratados depaz..col;l Alemania;! el Japón
tienen influencia directa en los planes de reduc
ción··yreglamentación de· armamentos y fuer
zas •. aI'Ina.das. La· organización del 'mulido para
la Paz depende de la solución de los múltiples
y graves problemas que esos. tratados implican.
Es, .pues,. preciso ·tomar muy.en cuenta los pro
gresosrealizadosen este terreno, a medida que
avanzamos, en •. las Naciones Unidas, hacia la
reglamentación' y reducción generales' dé los
armamentos y las fuerzas armadas.

Esto no quiere decir que .los Estados Unidos
se opongan .a la discusión simultánea de los pro
blemasqueabarca la reglamentación y reduc
ción. generales de armamentos. Por el cOJ.ltrario,
nuestro proyecto .de resolución prevé la creación
de una Comisión con este objeto, así como la
composición. de la misma. Es evidente que an
tes de.que dicha.Comisión pueda .iniciar efkaz
mente sus tareas,es importantisimo definir con
precisión su cometido, en especial en 10 que se
refiere a sus ~-elaciones con la Comisión de Ener
gíaAtómica y.con el Comité de Estado .Mayor.
Si nos preocupamosahóra un poco de resolver
de modo adecuado estos problemas, evitaremos
posii>les" dificultades futuras.. Deberíamos poner
especial cuidado en evitarla duplicación de fun
ciones entre la nueva comisión y la, Comisión de
Energía, Atómica.

Todos los miembros del Consejo han adver
tido las ventajas derivadas de la' cuidadosa y
condensada red~,cción del documento .• que fija
el cometido de la Comisión de Energía Atómica.

Me. permito •• indicar' de. pas~da .que.'.las funcio
nes .de esa comisión .• fueron .determinadas •. por .la
Asamblea General ynopor la propia Comisión
de Energía Atómica. La contribución hecha por
la Comisión de Energía Atómica mediante sus
recomendaciones apresuró, probablemente, el
estudi(). de. esta· cuestión por parte de la Asam-

.blea General,. pero la·.ComisióI1 de Energía Ató
mica no se. formó por sí sola, sino que fué la
Asamblea Ge"1eralla que dictó su cometido.

Todoslos miembros del Consejo conocen las
ventajas obtenidas por este método. Nuestra tao
rea actual· es análoga. Puesto que el Consejo tie
ne muchos asuntos difíciles en su orden del día,
como las' cuestiones de principio se·han resuelto,
al parecer; en el' Consejo y como existen .nume
rosas resoluciones relativas al mismo asunto en
espera de las decisiones del Consejo, parece que
sena muy' conveniente para el Consejo estable
cer 'un comité encargado de redactar una reso
lución sobre la cual se pudiere llegar a un
acuerdo.

Cuando 'la Comisión inicie su trabajo; los
principales problemas por resolver serán los de
cómo y cuándo alcanzar esas finalidades.

Al decir cómo, me refiero a las garantías que
es precisoincluil' en cualquier tratado o con
vención para proteger a los Estados que respe
ten sus compromisos, c;ontra los peligros de vio
laciones y evasiones de los acuerdos.

Al decil' cuándo, pienso, ante todo, en lo que
ya he dicho respecto de los tratados de paz; pe
ro pienso también en la relación que existe en
tre la reglamentación de armamentos, el com
promiso de poner a disposición del Consejo de
Seguridad, .cuando éste lo· solicite, fuerzas ar
madas según lo dispuesto en el Artículo 43 de
la Carta, y 'la acción colectiva con arreglo a .
cualquier tratado. Hay otros elementos que de
ben ser tomados en cuenta para determinar el
momento oportuno de' la reducción de arma
mentos; perC? los citades son los elementos que,
en nuestra opinión, tienen mayor importancia.

Sólo respondiendo a las preguntas de cómo y.
cuándo, según se indica claramente en la reso"'
lución de la. Asamblea General del 14 de di
ciembre, podl'á realizarse la reglamentación y
reducción de los armamentos d~ tipo corriente
y de las fuerzas armadas:

Enresumen,mi Gobierno cree sinceramente
que el proyecto de resolución que ahora pro
pone, representa el modo más eficaz de dar pa
sos hacia la reglameñtación y reducción de ar
mamentos y fuerzas armadas y hacia la orga
nización· del mundo para librarse del horrendo
temor de la guerra. .

La política de los Estados Unidos de América
ha sido y continu~rá siendo la de contribuir, en
todo lo posible, a lograr la seguridad colectiva
y el contr,ol internacional de los armamentos y
de las fuerzas armadas. Hemos seguido y conti
nuaremos siguiendo.esta política ren el Consejo
de Seguridad, en la Comisión de Energía Ató
mica y en todos los demás órganos de las Na
ciones Unidas, así como también fuera de las
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Naciones Unidas, en la elaboración de los tra
tado$ de paz con las Potencias del·Eje y •en .la
,solución de los demás problemas suscitados en
tre los Aliad?s a consecuencia de la guerra..

Los Estados Unidos de América consideran
que, en los próximos meses, .el Consejo tendrá
como tarea primordial la de avanzar lo másrá
pidamente posible hacia un acuerdo sobre un
sistemainteínacional de control que establezca
las' "medidas prácticas y eficaces de seguridad
mediante [a inspección y otros medios, para
proteger contra toda .violación y evasión de los
reglamentos a los Estados que cumplan con las
obligaciones contraídas"!, medidas qué la Asam:
blea General ha reconocido como esenciales para
la reglamentación y reducción generales de los
armamentos.

Hay sólo un camino para llegar al desarme:
el camino de la auténtica seguridad colectiva
y el auténtico control internacional de todos los
armamentos y. fuerzas arnladas. Los :2stados
Unidos de América desean avanzar por este ca
mino tan rápidamente y tan lejos como los de
más miembros de las Naciones Unidas quieran
acompañarles.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
el curso de las sesiones anteriores del Consejo
de Seguridad dedicadas a la cuesti6n del desar
me, se han formulado varias proposiciones. Aca
bamos de escuchar al representante de los Es
tados Unidos de América presentar una moción
encamin.ada a la aprobación de una nueva pro
posición. Uno de nuestros colegas dijo hace po
co que debíamos preocupamos sobre todo de
poner de relieve los puntos sobre los cuales es
'tamos. de acuerdo. Estimo que el Presidente es
tá especialmente obligado a cumplir este deber;
trataré, pues, de definir. algunos puntos sobre los
cuales parecen estar de acuerdo los miembros
del Consejo, y los someteré a su consideración;
luego podríamos pasar al estudio de los puntos
acerca de los cuales se han manifestado opinio
nes divergentes.

A .continuación indico. cuáles son, en mi opi
nión, las principales ideas (e insisto en esta pa
labra, porque distingo entre la idea y su expre
sión) 'sobre las cuales existe acuerdo, explícito
o implícito, en el momento actual de la dis-

.;cuslOn.

1. Me parece que, en el momento actual, hay
acuerdo, en la decisión de establecer una co- .... ,
mISlOn.

2.. En segundo lugar, me parece que hay
acuerdo, en. que se confíe a esta comisión la
tarea de hacer proposiciones o recomendacio
nes al C::onsejo de Seguridad acerca de las me
didas .prácticas que se deben tomar para con
seguir la reglamentación y reducción generales
de los armamentos y las fuerzas armadas, así

. i Resolución de la Asamblea General, del 14 de diciembre
de 1946, sobre los "principios que.rigen la reglamentación
y reducCión generales' de los armamentos," Actas Oficiales
del Consejo de Seguridad, Segundo Año. Suplemento No. 2,
Anexo 5.

-

como para el establecimiento de un .contl"<>lin
ternacional que garantice esta. reducción de los
armamentos y las fuerzasannadas conforme a la
resolución adoptada por la Asamblea General
el 14 de diciembre de .• 1946.. Creo .haber. Tepe
tido,'exacta, o' muy aproximadamente,' los. tér
minos empleados en las diversas.resoluciones. so
metidas al Consejo de Seguridad.

3. LIego ahora a un punto<que es, sin.duda,
más delicado. Al '. a,probar .•la resolución .de la
Asamblea.General elel 14 de diciembre, el Con
sejo de Seguridad aprobó, también el párrafo 8
de, esta resoluci6n, según el cual la Comisión de
Energía At6mica conserva todas las atci1?u~io

nes que le. conficló la. resolución adoptada por
la Asamblea General el 24 de enero de 1946....

¿Estamos de acuerdo (sugiero la idea"enfor
roa interrogativa) en que como consecuencia:
de loanterbrmente dicho la tarea de la llueva
comisión. (sobre cuya ~reación.estamos de acuer
do) no podría abarcar asuntos que son de. la
incumbencia de la Comisión de Energía Atómi
ca, sin provocar una duplicación de las funcio
nes de ésta?

4. El Consejo de Seguridad, al aprobar la re
~·)lución adoptada por la Asamblea General el .
.14 de diciembre aceptó, de conformidad con su
párrafo 4, examinar' sin demora los iÍlformes de
la Comisión de Energía Ató111ica. El primer in
forme de la Comisión de Energía Atómicafi.
gura en el orden deldía del Consejo de Segu
ridad desde principios de enero. Que yo sepa~

no se ha presentado ninguna. objeción a que. se
estudie éste tan pronto como se decida la crea
ciónde la nueva comisión, a la que 'llamaréco
misión de desarme.

Antes de pasar a enumerar los puntos sobre
los que se han presentado opinionesdivergen
tes, volveré sobre cada uno de los puntos que
acabo, de mencionar, paracereiorarme del gra,,:,
do de acuerdo existente entre los miembros del
Consejo.

Considero que el primer punto no presenta
dificultades. A mi modo de ver, el Consejo es
tá· enteramente de. acuerdo en que,.se establezca

• ·9' . .'una cOmISlon.
Con'.este primer punto puedo ,relacionar in

mediatamente el segundo, que se 'refiere a las
funciones de esta comisión. El Consejo parece
estar de acuerdo en que se copfíe a la comisión
la función de hac~r proposiciones ,o recomenda
ciones al Consejo de Seguridad acerca de las
medidas prácticas que se deben tomar para con
seguir la reglamentación y reducción generales
de los armamentos y las fuerzas armadas), así
como para el establecimiento de un control. in-.
ternacional que garantice esta reducción de los
armamentos y las fuerzas armadas, confonne a
la resoluci6n adoptada por la Asamblea General
el 14 de diciembre de 1946.

Queda entendido que reservo la cuestión de
la competencia de la Comisi6n de Energía, Ató
mica, a la que se refiere el siguiente punto.
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.'. ·•.··Ueg9aSí,.áltercer.punto,delt:tueyahicemen
Clónyquepodríafonnular, más o menos, de
estantanera : ¿Está: de. acuerdo el Consejo en
que •.• a1.apro1>arlal'esoluci6n. de .• la.Asamblea
General delJ4de dicie~brey, por cOll$iguien~
te,.' su párrafo 8., entiende que el cometido'de
itl. nueva conlisi6n de Qesarme· no puede abarcar
af1tU1tosqueson'de la competencia. de la Comi
si6nde .Energía .Atómica,sin duplicar lasfun-,
clones 'deesta última?. . . ,

. ¡Puedointerpretar elsilencio del Consejo co
mo .. aquiesc;cncia a 10. que acabo de decir?

81', GaOMYB:Q (UIli6n' de Repúblicas Socialis
tasSoyiéticas) ,{traducido de 'laversióninglesa
deltext() ruso): Ante todo, señor Presidente, de
bo manifestar que no' acabo de comprender el
significado dela pregunta que le hizo a Vd. el
señor Austin, ~i entiendo tampoco el sentido de
,su respu,estareferente al aspecto "parlamenta
rio"del,procedirnjentoen lasesi6n de hoy.. Se-

.'gún.alcanzo a entender, el señor Austin desea
saber si s.e han presentado oficialmente ante. el
Consejo proposiciones sobre la •cuesti6n.. En su
calidad dePresidente,ha contestado Vd. que,
en el sentido estricto de la palabra, parecía que
en esta sesi6n no existían tales proposiciones. No

.aé"conquéctiteriohadivididoVd. las propo
~ciónes presentadas,enpráposiciones en el sen
ti,c:loestrictQ deja palabra, yen otras que no son
propiamente. tales.
'•• Todos sabeII10s.que existen proposiciones que,

d,esde un punto de vista de procedimiento "par
lamentario", merecen recibir el mismo tr,ato y
sopre .·las .cuales· el Consejo de Seguridad debe
adoptar, en el momento oportuno, una decisión.
~n .todo caso, la proposición soviética presen
tada el 27 de diciembre a la consideración del
Consejo es,una de aquéllas sobre las cuales tie
ne que tornar una decisión el Consejo de Se
gllric:lad.

Ahora deseo hacer unas cuantas observado
n(Sacerca. del.·pfoyecto de resolución presenta
do por 'el señor Anstin.

La primera parte del primer párrafo de es
te proyecto, dice 10 siguiente: "Establecer una
Comisi6n compuesta de los miembros del Con
sejodeSeguridad, cuya funci6nseráhacer re
comendaciones al Consejo de Seguridad respec
to .a .laS medidas de orden práctico, inclusive
medidáS' de garantía eficaces,' encaminadas_a la
reglamentaCi6n y reducción generales de arma
mentos y fuerzas armadas ... '~ Esto no 'es más
que una repetición de la propuesta que hice el
27 de diciembre de 19461 .para que se creara una
comisión cuya funci6n sería la de preparar y
someter proposiciones al Consejo de Seguridad,
acerca de las medidas adecuadas para poner en
práctica, lo antes posible, la resolución adoptada
por la Asamblea General el 14 de diciembre
de 1946. Como es notorio, esta propuesta fué
apoyarla por uná gran mayoría en el Consejo
de Seguridad y se reflejó en otros proyectos de
re.~luciones sometidos al Consejo.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de SeguTided.
Segundo Año, Suplemento No. 2, Anexo 3. _

Por consiguiente, esta parte del proyecto de
resolución .repite .lo .que< yaesta1>a consignado
en otrasptoposiciones y'no añade nada nuevo.
No alcanzo a verla' necesidad derepetituná.
proposici6n ya presentada ante el Consejo de
Seguridad. Si el, representante de los~stados

lJnidos de América está de acuerdo con la pro
Pllesta de que se' cree Una comisi6n integrada
por representantes de todos 10sEstadosmiem
bros del Consejo de Seguridad,¿no seria me

.jor que declarase francamente. que está de acueru

do con esa propuesta y que la apoya?

, En lo que respecta a la parte del primer pá~

rrafo del proyecto de los Estados Unidos de
América, qúe diSpone que esta comisión no de
be inmiscuirse en asuntos de la competencia de
la Comisión de Energía Atómica, como los de
fine la resolución de 24 de enero de 1946 de
la Asamblea 'GeIieral, debo manifestar que no
ha llegado a mi conocimiento que ninguno de
los representantes del Consejo de Seguridad ha
ya presentado propuesta. alguna .encaminada a

, modificar la competencia' de la Comisión de
Energía Atómica. NO' se ha presentado ninguna
proposici6n en ese sentido ante el Consejo de
Seguridad. Por otra parte, es bien sabido que
la resoluci6n adoptada por la Asamblea' Gene
ral el 14 de .diciembre de 1946, en el párrafo
8, dispone lo siguiente: "Nada de lo contenid~

en. esta recomendaci6n alterará o.limitará la re.;
soluci6n aprobada el 24 de enero de 1946, por
la Asamblea General creando la Comisión de
Energía At6mica". '

Como es notorio, el Consejo de Seguridad ha
aprobado esta resolución de la Asamblea Gene
ral. Podemos preguntar, por tanto, ¿qué nece
sidad hay, de que. se tome una decisi6n especial
sobre un asunto acerca del' cual se ha llegado
ya a un acuerdo y se ha tomado una resolución
adecuada? En con,secuencia, esta parte ~.d pri
mer párrafo del proyecto de resoluci6n de los
E~tados Unidos de América tampoco añade na
da substancialmente nuevo.

El segundo párrafo del proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América prevé, ade
más de la creación de la comisión mencionada
en el párrafo 1, la cor..:>tituci6n de un .comité
especial encargado <;le establecer el programa. de
trabajo de 'la comisión, así como las rt'laciones
entre la comisión y el Consejo de Seguridad, en
tre la comisión y el Comité de Estado Mayor y
entre la comisi6n y la Comisión de Energía Ató
mica. Estoy convencido de que no hay necesi
dad de que se apruebe la propuesta de crear
un comité especial para estos fines.

La resoluci6n de la Asamblea General cons
tituye el programa de trabajo de .la comisión,
para la creación de la cual presenté el 27 de di
ciembre de 1946 una proposición que mereció
el apoyo de la gran mayoría de los representan
tes del Consejo. La resolución -señala tareas de
finidas, aun cuando sean generales, en materia
de reglamentación y r(lducci6n' de armamentos
y fuerzas armadas. EstaS tareas tienen que cons
tituir la base de trabajo de la comisi6n.
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mente evidente? El Consejo de Segurldadpuede
.encomeIÍñar en todo momento cualquier traba
joo dar cualquiera instrucción a dicha comi
sión. Por su parte, la comisión debe aceptar y
acatar en todo momento las misiones o instruc
ciones que reciba del Consejo, respecto al ca
rácter de su trabajo y a las cuestiones que tie
ne que tratar.

. Lo mismo· puede d.=cirse de las relaciones en
tre esta comisión y el Comité de Estado Mayor.
Ambos órganos tienen que funcionar bajo la di
rección del Consejo de Seguridad. El Consejo de
Se,;urldad está plenamente facultado para dar
las instrucciones que estim~ necesarias tanto. al
Comité de Estado Mayor como a la comisión.
¿Qué hay de oscuro en l.as relaciones entre la
comisión y el Comité de Estado Mayor?

¿Hemos encc,ltrado, por ejemplo, alguna di
ficultad en las relaciones entre el Comité de Es
tado Mayor y el Comité de Expertos? Sabido
es que este últhno es también un órgano subsi
diario del Consejo de Seguridad. Aunque am
bos tienen que tratar de ciertas cuestiones co
munes, niniuno de los dos se ha quejado toda
vía de. que se hubieran suscitado entre ellos di
vergencias que impidieran la marcha norntal de
su trabajo. Este es un pequeño ejemplo que, en
mi opinión, demuestra que no hay necesidad de
f.:rear. el comité propuesto, ni aun para determi
ntlI las relaciones normales que deben existir en
tre la comisión y el Comité de Estado Mayor.

En 10 que respet::ta a las ~laciones entre la
comisión y la Comisión de Energía Atómica, tal
como las plantea la delegación soviética, creo
que la cuestión está ya resuelta, por cuanto los
deberes de la Comisión de Energía Atómica se
encuentran definidos, en la resolución adoptada
por la ASamblea General el·24 de enero de 1946,
yen la del 14 de diciembre de 1946. Repito que
no he oído nada de ninguna otra proposición
encaminada a modificar o abrogar las decisio
nes de la Asamblea General con r~ecto a la
Comisión de Energia Atómica.

En cuanto al párrafo 3 del proyecto de re
solución de los Eatados Unidos de América, no
hay, en mi opinión, necesidad de él, por la sen
cilla razón de que el Consejo de Seguridad ha
aprobado ya su orden del día. El estudio del
informe de la Comisión de Energía Atómica
.figura en el punto 4 del orden del día. El Con
sejo de Seguridad aprobó este orden del día y
la prelación con que debían ser estudiadas es
tas cuestiones. ~Por qué volver a aprobar una
resolución sobre la necesidad de estudiar el in
forme de la Comisión de Energia Atómica,
cuando tal resolución está ya aprobada al apro
barse el orden del día? ¿Es algo esencial para
hacer más convincente a esta resolución? No
creo que se dé mayor peso a las resoluciones
aprobándolas dos veces; más bien ocurre lo
contrario.

Por tanto, con respecto al párrafo 3~ no veo
la necesidad de aprobar una resolución espe
cial sobre un asunto acerca del cual ya hemos
logrado ponemos de acuerdo.
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En su discurso, el señor Austin se refirió nue
vamente a una serie de cuestiones de carácter
general. No tengo la intención de detenerme
en todas las cuestiones a que se ha referido en
su discurso el señor Austin. No pienso hacerlo,
principalmente, porque son viejas cuestiones so
bre las cuales hemos escuchado ya repetidas ex
posiciones de los representantes de los Estados
Unidos de América, tanto en la Asamblea Ge
neral, como en.el Consejo de Seguridad. La de
legación de la Unión de República" Socialistas
Soviéticas, igual que otras delegaciones, han re
plicado frecuentemente.

Quiero referirme a una sola cuestión. Hay
una idea que se repite muy a menudo ea los
discursos de los repr.esentantes de los Estados
Unidos de América, a saber: que su país no
puede proceder al desarme o la reducción de
armamentos y fuerzas armadas, mientras no se
establezca un "sistema de seguridad" con todas
las garantías necesarias. De esta manera, se pre
sentan como opuestas entre sí la .reglamentación
y reducción de armamentos y la creación de un
"sistema de seguridad" dotado de medidas de
garantía que aseguren que se ha de poner en
práctica la reglamentación y reducción de ar
mamentos y fuerzas armadas.

Tales contradicciones pueden causar sorpre
sa o confusión a quienes carecen de experiencia
política. Pero en este caso, no existe contradic
ción alguna, y es erróneo sentar estas dos pro
posiciones en contraposición, puesto que \a re
ducción de armamentos y fuerzas armadas es
uno de los elementos esenciales para instituir la
seguridad, en la que están interesadas todas las
naciones amantes de la paz. Este es precisamen
te el objetivo que persigue la resolución adop
tada por la Asamblea General el 14 de diciembre
de 1946. La reglamentación y reducción de ar
mamentos no es' algo distinto al proceso de crear
un "sistema de seguridad" con las medidas de
garantía necesarias. Es parte esencial e insepa
rable del establecimiento de la seguridad y de
las medidas de garantía necesarias para 8U man
tenimiento. Tal es la verdadera situación de es
te asunto. No puede sostenerse la afirmación de
que existe una contradicción entre las proposi
ciones de reducción de armamentos y fuerzas
armadas, y el establecimiento de un "sistema de
seguridad" y de las medidas de garantía nece
sarias. La contradicción es artificial, ficticia, }
no existe en la realidad. Lo único que hacen es
tas afirmaciones es producir confusión e impe
dir la justa comprensión del problema.

Quiero terminar mi exposición haciendo no
tar' que los pueblos que desean establecer una
paz duradera y crear la verdadera seguridad
juzgarán los progrésos de las Naciones Unidas,
encaminados al cumplimiel1to de la resolución
adoptada por la Asamblea General el 14 de di:'
ciembre de 1946, no por las declaraciones que
haga el repreS~nta.nte de t,al o cual país en el
Consejo de Seguridad acerca del deseo de que
'se ponga en vigor esta resolución, sino por las
medidas prácticas que tomen esos países y por

el .alcance que tengan esas medidas en la apli
cación de la decisión de la Asamblea General,
decisión que, de cumplirse en debida forma,
contribuiría enormemente a instituir la paz du
radera y la seguridad internacional.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Co
mo hay todavía varios oradores inscritos, pro
pongo que se suspenda la sesión hasta las 15
horas.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.

NONAGESIMANOVENA SESION

Celebrada en Lake' Success, Nueva York, el
martes, 4 de febrero de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. M. F. VAN LANGENHOVE

(Bélgica)

Presentes: Los répresentantes de los siguien
tes países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

38. Continuación del debate sobre
la reglamentac:ió... y reducción
generales de los armamentos

El PRESIDENTE (traducido del francés): Se
abre la sesión. Cedo la palabra al representan
te de Australia.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): En nombre de la delegación de Austra
lia, deseo hacer observaciones sobre los tres' as
pectos de la cuestión que tenemos ante nosotros.
El primer aspecto es el que hemos llamado cues~

tión "parlamentaria", y con respecto a este 'pun
to no deseo decir más que 10 necesario para de
jar claramente sentado que el proyecto de reso
lución de Australia sigUe estando en espera de
la consideración del Consejo.

El segundo aspecto, es el suscitado por el nue
vo proyecto de resolución presentado esta ma
ñana por la delegación de los Estados Unidos
de América. Por cortesía de la delegación de
los Estados Unidos de América, tuvimos la opor
tunidad de conocer el texto de ese proyecto ha
ce varios días y, en consecuencia, de consultar
a nuestro Gobierno. Como consecuencia de esa
consulta debo declarar que el Gobierno de Aus
tralia no puede apoyar la moción de los Estados
Unidos de Amézic1.en la forma actual.

La razón de que no podamos apoyar el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos de
América se debe a que, a nuestro modo de ver,
el efecto práctico de la aprobaci6n de ese pro
yecto en su forma actual sería, en primer lugar,
conceder priorido.d ~ estudio del Primer Infor
me de la Comisión de Energía Atómica; y es
evidente que el Consejo no hará progreso algu-
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